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COMISIÓN ESPECIAL PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE 
LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE PRETENDAN OBTENER 
REGISTRO COMO PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES EN EL ESTADO DE 

GUERRERO. 

 

INFORME 035/CEFOCPPL/SO/22-09-2022 

 

 

QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA, SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

COMPRENDIDA DEL PERIODO DEL 19 DE AGOSTO AL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2022, 

EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 50 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO DE 

COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO. 

 

Se informa a las y los integrantes de la Comisión Especial la correspondencia recibida durante 

el periodo del 19 de agosto al 18 de septiembre de 2022. 

 

El 12 de septiembre de 2022, se recibió escrito sin número por parte de la Organización 

Ciudadana “Iniciativa Popular para Guerrero, A.C.”, signado por el C. Celio Castañeda Mejía; 

dirigido al C. Gregorio Cuevas Molina, Presidente de la Organización, en donde el suscrito 

presenta su renuncia con carácter de irrevocable al cargo de responsable del Órgano de 

Finanzas de la Organización Ciudadana, solicitando sea designado una persona para culminar 

con las actividades de comprobación de ingresos y gastos ante este Instituto Electoral. 

 

El 9 de septiembre de 2022, la Organización Ciudadana “Guerrero XXI, Nueva Sociedad, 

Sociedad al Futuro, A.C.” mediante oficio número GroXXI-0026, signado por el Coordinador 

General, C. Patricio Abarca Martínez; solicitó una reunión de trabajo con la finalidad de aclarar 

dudas en materia de fiscalización en la realización de las asambleas que posteriormente 

programarán ante la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos; en dicha capacitación 

estarían presentes el responsable del Órgano de Finanzas y su equipo contable que consta 

de seis elementos.  

 

Como respuesta a dicha solicitud, el mismo 9 de septiembre se le comunico mediante oficio 

número 618, expediente IEPC/CFOC/2022, la total disponibilidad de realizar las reuniones de 

trabajo que se requirieran, agendando una para el lunes 12 de septiembre a las 11:00 horas, 

contando con la presencia del C. Alberto Granda Pastrana, Encargado de la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 

Como parte del trabajo vinculado entre las Coordinaciones de Prerrogativas y Partidos 

Políticos y de Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas, se recibieron los siguientes oficios 

en donde se remiten en archivo electrónico copias de las Actas Circunstanciadas y soporte 

fotográfico de las Asambleas que no fueron Fiscalizadas: 
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COMISIÓN ESPECIAL PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE 
LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE PRETENDAN OBTENER 
REGISTRO COMO PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES EN EL ESTADO DE 

GUERRERO. 

 El 25 de agosto se recibió oficio número 513, expediente IEPC/CPYPP/IV/2022, como 

respuesta al oficio número 0513, expediente IEPC/CFOC/2022, de las asambleas de la 

Organización Ciudadana “Acciones y Soluciones por Copala, A.C.”, desarrolladas en 

los días doce y diecinueve de julio de 2022. 

 

 El 9 de septiembre se recibió el oficio número 295, expediente IEPC/CPYPP/IV/2022, 

como respuesta al oficio número 0615, expediente IEPC/CFOC/2022, de las asambleas 

de la Organización Ciudadana “Venciendo la Pobreza en Zonas Bulnerables (sic) A.C.” 

desarrolladas en los días tres y diecisiete de julio de 2022. 

 

 El 12 de septiembre se recibió oficio número 298, expediente IEPC/CPYPP/IV/2022, 

como respuesta al oficio número 0617, expediente IEPC/CFOC/2022, de las asambleas 

de la Organización Ciudadana “Juntos Avanzamos A.C.”, desarrolladas en los días diez 

y diecisiete de julio de 2022. 

 

 

Lo que se informa a las y los integrantes de esta Comisión Especial, para su 

conocimiento y efectos legales conducentes. 

 

Chilpancingo de los Bravo Guerrero; 22 de septiembre del 2022. 

 
                                                  CONSEJERO PRESIDENTE  

                                                    DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

 

 

 

                                                     C. EDMAR LEÓN GARCÍA  

 

 

SECRETARIO TÉCNICO  

DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

 

 

 

C. ENRIQUE ÁLVAREZ CÁRDENAS  


